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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CUATRO

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de  (2004)

Ref. Selección  y  reparto  de los fallos de tutela que pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional, para conformar la Sala de Selección Número Cuatro de conformidad con los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-870696

T-818615

T-826162

T-872358    a    T-872906  

T-872908    a    T-873223    

T-873226    a    T-873419     

T-873421    a    T-873468

T-87470      a     T-874450

T-874452    a     T-875363

T-875365     a    T-875837

T-875839

T-875841     a     T-875973

Así como la solicitud de insistencias relativas a los  expedientes :

T-861850     MARIA GRACIELA BECHARA DE ZULETA  

T-862019     RAMON ANTONIO LANG RUSSO 

T-862049     GUILLERMO ALONSO AVILA

T-862073     BERTO HENRY ORTIZ

T-862100     JAIME MELÉNDEZ MORENO

T-862184     MARIA EUGENIA CASTRO RODRIGUEZ

T-862549     YENMIN VALENCIA CUESTA Y OTROS 

T-863396      EVER NOVOA HERRERA Y OTROS 

T-864869     RAMON FRANCISCO MARTINEZ VALLEJO 

T-864942     JOSÉ DEMÓSTENES LEON FERNANDEZ

T-864943     MAURICIO CARDENAS SANTAMARÍA 

T-864945     ZAIR GONZALEZ PALACIOS Y OTROS

R E S U E L V E N:

Primero: Aceptar la insistencia en la revisión de los fallos de tutela de los siguientes expedientes:
T-861850     MARIA GRACIELA BECHARA DE ZULETA  

T-862549     YENMIN VALENCIA CUESTA Y OTROS 

T-864869    RAMON FRANCISCO MARTINEZ VALLEJO

T-864943     MAURICIO CARDENAS SANTAMARÍA 

T-864945     ZAIR GONZALEZ PALACIOS Y OTROS

Segundo:  No aceptar la insistencia en la revisión de los fallos de tutela de los siguientes expedientes:
T-862019     RAMON ANTONIO LANG RUSSO 

T-862049     GUILLERMO ALONSO AVILA

T-862073     BERTO HENRY ORTIZ

T-862100     JAIME MELÉNDEZ MORENO

T-862184     MARIA EUGENIA CASTRO RODRIGUEZ

T-863396     EVER NOVOA HERRERA Y OTROS 

T-864942     JOSÉ DEMÓSTENES LEON FERNANDEZ

Tercero: Seleccionar para revisión, los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-861850     MARIA GRACIELA BECHARA DE ZULETA 

T-862549     YEMIN VALENCIA CUESTA Y OTROS  

T-864869      RAMON FRANCISCOMARTINEZ VALLEJO 


T-864943     MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA

T-864945     ZAIR GONZALEZ PALACIOS Y OTROS

T-872636     MARÍA ELENA VARGAS   

T-872746     MARIO RODRIGUEZ CEFERINO

T-873470     LUIS EDUARDO MARQUEZ DIAZ Y OTRA 

T-874847    CARLOS ALBERTO RIVERA CALDERON

T-875052     CLIMACO BENITEZ  

T-875227     JUAN FERNANDO CAMACHO TAMAYO Y OTRO 

T-875358     LUIS ANTONIO HOYOS PARRA

T-875406      RICARDO MANRIQUE GRANDOS
 

Cuarto: Los expedientes seleccionados para revisión se repartieron de conformidad al sorteo efectuado, así:
                             Magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA

 T-861850     MARIA GRACIELA BECHARA DE ZULETA 

                              Magistrado ALFREDO  BELTRÁN SIERRA                                                

T-875052     CLIMACO BENITEZ  

T-874847     CARLOS ALBERTO RIVERA CALDERON

                             Magistrado  MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA    

T-875406      RICARDO MANRIQUE GRANDOS
 

                             Magistrado JAIME CORDOBA TRIVIÑO

T-872636     MARÍA ELENA VARGAS   

                              Magistrado RODRIGO ESCOBAR GIL

T-875227     JUAN FERNANDO CAMACHO TAMAYO Y OTRO 

Magistrado   MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-873470     LUIS EDUARDO MARQUEZ DIAZ Y OTRA 

T-864943     MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA

                        Magistrado EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

 T-875358     LUIS ANTONIO HOYOS PARRA

                       Magistrado  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-862549     YEMIN VALENCIA CUESTA Y OTROS  

T-864945     ZAIR GONZALEZ PALACIOS Y OTROS

                       Magistrada  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-864869     RAMON FRANCISCOMARTINEZ VALLEJO 


T-872746     MARIO RODRIGUEZ CEFERINO

Quinto: Excluir de revisión todos los expedientes de tutela sometidos al estudio de esta Sala, en sesión del veintitrés (23) de abril de dos mil cuatro, que  no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

 Sexto: Acumular entre sí, y al expediente T-862549 de Yenmin Valencia Cuesta y otros, el expediente T-864945 de Zair Gonzalez Palacios y otros, seleccionados y repartidos al Dr. Alvaro Tafur Galvis, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión respectiva.
Séptimo: Una vez iniciado el estudio de los expedientes, T-872907 de Domingo niño y el T-873469 de Maria Cedenia Rovira de Cardona, la Sala de Selección dispuso aplazar la decisión para la siguiente Sala, con el fin de tener mayores elementos de juicio.   
Octavo: Disponer que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, 

dejando las constancias del caso.

Noveno: Disponer la comunicación del presente auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, al señor Defensor del Pueblo y al señor Procurador General de la Nación, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el Artículo 33 del decreto 2591 de 1991 y el Numeral 12 del artículo 7 del Decreto 262 de 2000.Ofíciese 

 NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME CORDOBA TRIVIÑO 

Magistrado

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General  ( E.)
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